
UOCUMENTO NUM.  7 

REGLAMENTO PARA L A  REUNION DEL 
CONGRESO Y EL DE LOS TRES PODERES, 
PIJBLICADO POR MORELOS EL 
13 DE SEPTIEMBRE DE 1813 

Don José María hlorelos, capitán general de  los ej6rcitos america- 
nos, etcétera, etcétera. 

Convencido de l a  necesidad de un gobierno supremo que liucito 
al  Irelite <Ir la  naciúii administre sus intereses. corrija 1,). abusos y 

restablezca la  autoridad e imperio de las leyes: Convrncidti a ' .imismo ' 

tle la  incompatibilidatl dt: estos beneficios con d actual estado <Ir 
guerra, cuya duración que ha extendido a tres aííos la  prrmnrirn- 
cia (le los errores consagrados por la  tiranía entre nosotroc. que 
s r r i  tanto más corta. cuanto más n o  ar)resuremos a i.rforrnar UII  

cuerpo representativo de l a  soberanía nacional, en cuya sahicluría, 
integridad y patriotismo, podamos lilirar nuestra confianza y la  ah- 
soluta dirección de la  empresa en q u r  nos ha  comprometido l a  deferi- 
sa de nuestros derechos imprescriptible~. Convencido finalmente de 
que la  perfección de los gobiernos, no puede Fer olira de la arbiti-a- 
riedad, y de que es nulo, intruso o ilegítimo io<l« el que iio se deriva 
(le la  fuente pura rlel pueblo, hallé ser de suma irriliortaiicia mandar, 
conlo lo \'erifiqué, re nombrasen en los lugares libres electores parro- 
quinle:, que reunidos a ~irincipios del presente mes en este ~iueblo, 
riroccdiesen como lialiitantes de la  nación, a l a  eleccibn de dii>utados 
por sus respectivas provincias en quienes se reconociese el deliórito 
Irgítimo de la  soberanía, y el verdadero ~ iode r  que debe regirnos y 
encarniriarno; a l a  justa conquista de nuestra libertad; Iiero no Iia- 

biendo permitido las circunstancias. que esta conv«cacií,ri surtirse 
t0<10 e1 efecto; ,iendo todaiía coito el níimero dc c lec to ic~  iIce h.iri 
logrado reunirsr. y liallando no ser ésta suliciente razóri que drlia 
(lilatar más tiempo la  reinstalación de un congreso soberano en que 
imlim-iosariier~ic: tiu(:stra coristitucióii y el  etilac<: (ir los aciiritt.(:imi!.n- 
tos píiblico~: Siendo imposihlt~ n la lirniinciilri Iiun?an:i (lar t i ! ,  iinn [211 
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vez a sus obras mucho menos a las de esfera superior como la  pre- 
sente, toda la perfección de que son susceptibles sino que todas in- 
formes en sus principios van adelantando por lentas progresiones 
hasta el grado de complemento a que puedan llegar. Por último, 
no teniendo la nación ninguna autoridad en ejercicio más que la 
reconocida en mí por el ejército en aptitud de dar los primeros pasos 
que deben guiarnos a la entera organización de la  administración 
pública. Por todas estas consideraciones y atemperándome a las 
circunstancias, y a cuantas dan de sí las graves atenciones de la  gue- 
rra, mando se cumplan, guarden y ejecuten en todas sus partes los 
artículos que contiene el siguiente reglamento, cuya exacta obser 
vancia debe producir la  legalidad, el decoro y acierto de las sesiones 
del congreso. y todo lo perteneciente a su policía interior, en tanto 
que favorecido de  las circunstancias, e ilustrado por l a  experiencia, 
decreta las variaciones y mejoras que hallase oportunas para el más 
expedito uso de sus facultades soberanas y el mejor servicio y direc- 
ción de la sociedad. 

R E G L A M E N T O  

lo.  Reunidos en la  iglesia parroquia1 la mañana del trece del 
corriente los electores que se hallen presentes, procederán a la elec- 
ción de los diputados representantes de sus respectivas provincias. 

20. Esta junta electoral será presidida por mí como el más ca- 
racterizado oficial del ejército. 

30. Para la  solemnidad del acto se abrirá la sesión con un dis- 
curso sencillo que explique en términos inteligibles a todos, el objeto 
y fines de nuestra reunión. 

40. Concluído todo y nombrados por la  diputación electoral el 
número de vocales, igual al  número de provincias que les tienen con- 
feridos sus poderes se les hará saber l a  elección a los sujetos en 
quienes hubiere recaído. 

50. Inmediatamente se les pondrá en posesión y disuelta la junta 
de electores se congregarán en su lugar los vocales, y en el mismo 
lugar a la  mañana siguiente. 

60. Congregados de este modo se tendrá por instalado el go- 
ierno. b' 

70. Aunque no sea proporcionado el número de  vocales al  de la 
rnr provincia no obstará este defecto para que los existentes ejerzan las 



funciones de la  soberanía como si estuviese completa la  rcpresen- 
tación. 

80. Conforme vayan las provincias desembarazándose de las tra- 
bas del enemigo irán nombrando diputados electorales que elijan su 
representante, y éstos se irán agregando hasta completar el número 
competente. 

90. No siendo asequible en la actualidad que la  forma de estas 
elpcciones sea tan perfecta que concurran en ellas con sus rotos todos 
y cada uno de los ciudadanos exceptos de tachas que inhabilitan 
para esto, es indispensable ocurrir a nombramientos que suplan la 
iniposibilidad de usar de sus dereclios en que la opresión tiene toda- 
vía una parte de la nación. 

100. En consecuencia señalar6 ciudadanos ilustrados, fieles y 
laboriosos que entren a llenar los vacíos qiie debe dejar en la  com- 
posición del cuerpo soberano el motivo expuesto en el artículo 
anterior. 

11. Estos suplentes serán amovibles a discreción de las proviii- 
ciac, en cuyo nombre representan, pero se tendrá por propietario a 
aquel, cuya provincia confirmase ticita o expresamente su interina 
elección. 

12. I-Iahie~ido en este corto lugar pocos sujetos que puedan ocn- 
par los interiiiatos, sólo nombraré a los que sean aptos para desem- 
I~eñarlos y que reunan a sus conocimientos políticos y prendas litera- 
rias un vivo amor a la patria y la  más acreditada pureza de cos- 
tumbrrs. 

13. Compuesto de este modo e1 cuerpo soberano de propietarios 
elegidos por los electores y de cupleiites nombrados por mí, ¡>roce- 
der i  en primera sesión a la distribución de poderes, reteniendo úni- 
camente el que se llama legislativo. 

14. El ejecutivo lo consignará al general que resultare electo 
generalísimo. 

15. El judicial lo reconoceri en los tribunales actualmente exis- 
tentes, cuidando no obstante se vaya presentando la  ocasión de re- 
formar el absurdo y complicado sistema de los tribunales españoIes. 

16. Enseguida nombrará un presidente y un vicepresidente que 
con los dos secretarios dividirán entre sí el despacho universal. 

17. Hecho este nombramiento procederá el congreso con prefe- [U] 



rencia a toda atención a expedir coii la solemriidad posible un de- 
creto declaratorio de la  Independeiicia de esta América respecto de la 
Península española: sin apellidarla con el nombre de alguna monar- 
quía: recopilando las principales y más convenientes razones que la 
han obligado a este paso y mandando se tenga esta declaración por 
ley fundamental del estado. 

18. Deben preceder discusiones y debates ~~úhl icos  a las deter- 
minaciones legales del congreso, de modo que no se resolver& ningún 
asunto hasta que oído el voto de todos los vocales resulte apr»l->arlo 
por la mayoría la  materia discutida. 

19. Todo vocal está autorizado para proponer proyectos de Ley, 
que ee admitirán o nó a discusión, según resulte de la  votaciíin que 
también tendrá lugar en este caso. 

20. El presidente designará las materias que deban tratarse, y 
levantará las sesiories tocando la  campanilla que al efecto estará pre- 
venida en la mesa que ie pondrá al frente de sil asiento. 

21. A excepciún de los dias festivos, se congregará la junta 
todos los de la  semana, y durarán sus sesiones clos horas p-ecisa- 
mente, reservando una para recoger los sufragios. 

22. Estos se darán de este modo. Discutido un asunto, cada di- 
putado, después del presidente, echará en uno de los dos globos que 
se destinarán a este fin, la cedulita de apruebo o no apruebo, para lo 
que se repartirán entre todos los secretarios del despacho. 

23. Concluidas las votaciones con esta formalidad, se procederá 
a extender el decreto conforme prescribe el artículo 18 bajo la  fórmu- 
la  siguiente: Los representantes de las provincias de la  América 
Septentrional habiendo examinado detenidamente, etcétera. Decretan 
lo siguiente.. . Lo tendrá extendido el sullremo poder ejecutivo, 
para disponer lo necesario a su cumplimiento. 

24. Extendido en estos términos, el decreto se pasará inmediata- 
mente a dicho poder ejecutivo con las firmas del presidente y dos 
secretarios, los que quedarán nombrados por mi en propiedad, que 
funcionarán el tiempo de cuatro años con el tratamiento de señoría 
por ser distinto de los vocales, y cumplido el término, elegirán otro 
los vocales a pluralidad de votos, cuya elección prescindirá el que 
hiciere de presidente del congreso eii aquel tiempo. 

25. El poder Ejecutivo mandará cuml~lir la  disposici6ii bajo 
1241 esta fórmula. E1 supremo poder ejecutivo de la  soberanía riacional 



a todos los que la  presente vicren, Sabed: que los representantes <le 
las provincias reunidas en congreso pleno, han decretado lo siguieii- 
te: . . . Y para que lo dispuesto en el decreto antecedente tenga su 
puntual y debido cumplimiento mando se guarde, cumpla y ejecute 
en todas sus partes. 

26. Este rescripto deberá estar firmado, no sólo por el griieralí- 
cima rn quien reside el poder ejecutivo según lo diqpiiesto en p1 
artículo 14. sino también por sus (los secretarios. que a imi1zci6n 
dp los del congreso, dividirán entre sí el despa<:lio uriiversal, y dii- 
rarán en sus funciones todo el tiempo qur esijan las circunstancias. 

27. El generalícimo de las armas como Iia de adquirir en sus 
crpedicionr,s los mis amplios conocirnicntos locales, car6cter de los 

habitantes y necesidades de la  nacibri, tendrá la iniciativa de aquellas 
leyes qur juzgue conveniente al público beneficio, lo que decidirá 
por discusión el cuerpo deliberante, y así mismo podrá representar 
sobre la ley que le ~ ~ a r c c i c r r  injusta o nó practicnblr. drteniéndo,-t. 
rl (:iimplase de que habla el artículo 25. 

28. Como el presidente debe llevar la voz Ilara arreglar 10 IiFrte- 
nrclente a la policía interior del cuerpo, señalar las materias de dis- 
cusión, l e~an ta r  las sesiones; firmar los decretos y hacer guardar eri 
todo la circunspección, el decoro y majestad que dehrn recomendar 
la soberanía y conciliarla e1 respeto del 1iueblo es u:nveiriente que 5~: 
turne cntre todos los diputados tal dignidad; pasaiido de cuatro me- 
ses el tiempo que cada unn debe disfrutar. y eligiéndolos por surrtl:u. 
con excepción de los que la Iiayaii obtenido, ( 1 ~  modo que circule riitrr 
todos al cabo de cierto espacio de meses. 

29. No 11odrá ningún representante durar más de cuatro año. 
eir su empleo, a no ser por reelección de su proviiiria, Iiecha coi110 
ahora por parroquias; citada In convocatoria cuatro meses antes. y 
presidida su elección por f l  presidente del rongrrso que entoncr; 
fuere. 

30. Los \ocales existentes basta la feclia continuaran cumplirii<lo 
su término contando desde el día que fueron electos, y los que hayan 
sido capitanes generales quedarán retirados sir1 sueldo como buerio. 
ciudadanos, y como a tales les quedará el uso del uniforme y hono- 
res de retirados, quedando en todo lo demás iguales con los otro; 
vocales. 

l .  1 . a ~  r~ersoiia~ de los representantes son sagradas r invi«l;i- 1251 



bles durante su diputación, y consiguientemente no se intentará ni 
admitirá acusación contra ellos hasta pasado aquel término, excep- 
tuándose dos casos en que deben ser suspensos o procesados ejecu- 
tivamente, y son: por acusaciones de infidencia a la patria o a la  
religión católica; pero ni en estos casos se admitirá la  acusación, 
a menos que el acusador, que podrá ser cualquier ciudadano, no 
apoye su acusación en pruebas que pueda producir dentro de tres 
dias, y en los dos casos exceptuados convocará el congreso una junta 
general provincial, para que de las cinco provincias inmediatas a la  
residencia del congreso, se elijan cinco individuos, sabios seculares, 
para que conozcan de la  causa hasta el estado de sentencia, cuya 
ejecución suspenderá hasta la  aprobación del poder ejecutivo y 
judiciario. 

32. Los cinco individuos de la comisión no podrán ser de los 
que componen el poder ejecutivo y judiciario, y mucho menos de 
los que compongan el congreso, porque éstos son reciprocameiitc 
independientes, y en consecuencia no pueden unos ser jiizgados por 
otros, sino por individuos que no pertenezcan al cuerpo para obviar 
que la  una mitad se arme contra la  otra, comprometiendo a l a  patria 
cada ~ a r t i d o ,  en el que ha abrazado por fines de interés individual. 

33. Concluido el juicio y ejecución de la  sentencia, se disolverá 
la diputación de los cinco sabios, cesando sus funciones. 

34. Del mismo modo serán juzgados los individuos del poder 
ejecutivo y judiciario, gozando de la misma inviolabilidad, y apro- 
bando la sentencia de los dos poderes restantes. 

35. Los subalternos del poder ejecutivo en delitos gravísimos 
estarin sujeios al  consejo de guerra, y en los graves y leves, a las 
leyes que señala la ordenanza, quedándose en los graves y gravísi- 
mos el recurso de apelación, menos en delitos leves que se confir- 
maran con el prudente castigo de sus jefes inmediatos. 

36. Los subalternos del poder legislativo, como secretarios y de- 
más dependientes, serán juzgados en todos los delitos por su mismo 
cuerpo, quedándoles el recurso de apelación al poder judiciario, y 
del mismo modo los subalternos del poder judiciario apelarán al 
legislativo. 

37. E l  clero secular y regular, será juzgado por el prelado a la  
vigilancia del poder judiciario, con apelación al mismo, así el agra- 

E61 viado como el delincuente, y cuando no esté presente el prelado, 



conocerá en el delito de los eclesiásticos el vicario general castrense 
mientras se crea un tribunal superior provincial eclesiástico por la 
negativa de los obispos. 

38. Se creará un tribunal superior eclesiástico, compuesto de 
tres o cinco individuos que cuide de la  iglesia particular de este 
rciiio por la negativa de los obispos, entre tanto se ocurre el pontífice 
sin que por esto se entiendan siempre privilegiados. 

9 .  (lada uno de los poderes tendrá por limite su esfera, sin sa- 
lirse de ella, si no es en caso extraordinario y de apelación. 

..lo. Excluído un vocal por alguno de los casos señalados del 
cuerpo soberano, se nombrará inmediatamente otro que entre a sub- 
vo:arlo, pero entre tanto se tendrá por completa la  representación. 

41. L;o mismo sucederá cuando esté impedida la  asistencia de 
alguno por enfermedad u otro motivo. 

42. Se les compelerá a la concurrencia diaria, y no se les emba- 
razará por encargos o comisiones, pues no puede haber comisión 
preferente a las que les ha confiado la  patria. 

43. En consecuencia, la separación de vocales por distintos rum- 
bns para reclutar gente, organizar divisiones, etcétera, no tendrá lugar 
cii riingíin casoo aún cuando se alegue conocimiento práctico de los 
lugares, u otro cualquiera. 

44. Consiguientemente ningún vocal tendrá mando militar, ni 
la menor intervención en asuntos de guerra. 

15. Durará el poder ejecutivo en la  persona del generalísimo 
t o d ~  PI tiempo que éste sea apto para su desempeño, y faltando éste, 
por muerte, ineptitud o delito, se eligirá otro del cuerpo militar a 
pluralidad de votos, de coroneles arriba, y entretanto recaerá el man- 
do a~:cicierital en el ~egundo y tercero que hubiera nombrados, y si 
no los liubiere recaerá en el de más graduación del actual ejército. 

46. E l  generalísimo que reasuma el poder ejecutivo, obrará con 
total independencia en este ramo, conferirá y quitará graduaciones, 
lionorec y distinciónes, sin más limitación que la  de dar cuenta al  
congreso. 

47. Este facilitará al generalísimo cuantos subsidios pida de 
gente, o de dinero para la  continuación de la  guerra. 

,:%S. Cuando se haya creado y consolidado el tesoro público asun- 
to que merecerá las primeras atenciones del congreso, se hará la  C271 



conveniente asignación de sueldos, no pasando por ahora de ocho 
mil pesos anuales lo que se les ministre en las cajas 3 cada uno. 

49. Entretanto se acomodarán a las circunstancias, y en todo 
tiempo no deberán consultar más que a una cómoda y decente sub- 
sistencia, desterrando las superfluidades del lujo más con su ejem- 
plo, que con sus reglamentos suntuarios. 

50. En atención a la  dignidad del presidente y vocales, ?e les 
coiidecorará sin distinción con el tratamiento de excelencias. 1.a jiinta 
tcndrá el de majestad o alteza. 

51. Completo el congreso en lo posible, y señalada ~ L I  11i-imrr 
residencia temporal, convocará éste a una junta general de lctrados 
y sabios, y de todas las provincias, para elegir a plurali<lad da votos, 
que darán los mismos convocados. el tribunal de repo7ición o podrr 
judiciario, cuyo número no bajará de cinco, y pueda subir hasta 
igual número de proviiicias, como el de representantes. 

52. Este tribunal tendrá la  misma residencia que cl coiigreco. 
furicionará el mismo tiempo de cuatro años cada indivi<luo: rlegirj 
y turnará al presidente y vicepresidente, como el congi.i:so te~idró cloi 
secretarios, y trabajará dos lloras por la mañana y dos lloras !ior la 
tarde, o más tiempo si lo exigieren las causas; pero *u honorario 
no pasará de seis mil pesos cada uno, sin exigir otros riereclios. 1,os 
secretarios lo regular, iguales en todo a los del congreso. 

53. Discutirán las materias y sentencias a pluralidati dc votos 
como el congreso, arreglándose a las leyes y consultando en las dudas 
la mente del legislador. 

54. Los individuos de este tribunal tendrán el tratamiento de 
señoría y el cuerpo junto de alteza. 

55. Los secretarios de los tres poderes serán responsables a los 
decretos que no dictasen los poderes, y mucho más si no lo firmaren. 

56. Los representantes suplentes serán iguales con los propieta- 
rios por razón de tales en fuiiciones, y tratamiento de excelencia; 
pero concluído su tiempo les quedará sólo el tratamiento de seíioría. 
así los I~ropielarios como a los su~dentes. 

57. Los individuos del poder judiciario concluido su término les 
quedará el mismo tratamiento de señoría; pero los que por otro 
empleo Iian tenido el de excelencia como tenientes 11 <:üpitaiies gene- 
rales continuarári con el mismo tratamiento como venido de otro 

1281 vinculo, sin que en los tres poderes se haga hereditario. 



3 .  Loi i,mpleados en los tres poderes, cumpli<lo su tiempo coir 
horii.;i~lez SP retirarán cori destinos honoríficos. 

' 5 .  i {!ara que esta detrrmiriacii,~i tciiga todo su cumplimieriti~ 
{~(r  IMU¡I' !Ir: 1;i jurita i~lrcioral, y ILY 11rimcra; que celebren los re- 
~ t r t . s e n i a ~ ~ i t ~ ~ .  i11an(l0 'e les llaga snhrr el (lía de la  alwriur;!. ): iüque11 

copias 1iai.n <Irj~»iitarlas ?n los ;!rcliivos a que correspnndr. 
I)ad~i  (:k~ilpanciiigi) a once 11c srptiemhrc d r  mil nclioririit~~. 

t rew alio?. 

]os¿ Maria nforelos. 
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